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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de Interés Legislativo la actividad desarrollada por la atleta MARPLATENSE 

María Belén Ruiz, ganadora de la medalla de oro en la competencia de Boccia del 31er 

Evento Multideportivo Internacional Defi Sportif de deportes paralímpicos desarrollado en 

la ciudad de Montreal, Canadá. 

MARIA ALEJANDRA MARTINEZ 
Diputada 

Bloque Frente para la Victoria 
H.C. Diputados Prov. Bs As. 
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FUNDAMENTOS 

La marplatense María Belén Ruiz obtuvo la medalla de oro en la competencia de Boccia 

del 31er Evento Multideportivo Internacional Defi Sportif de *deportes paralímpicos 

desarrollado en la ciudad de Montreal, Canadá. 

Ganó el oro en la prueba individual de la categoría BC3, siendo asistida por la profesora 

Julieta Roca. El técnico nacional BC3 es el profesor Cristian Rosado y el head coach, el 

profesor Pablo OICA, todos ellos marplatenses. 

Belén sumó un gran resultado en Norteamérica ya que se consagró en su categoría por la 

modalidad individual y alzó la medalla de oro frente a rivales de Alemania; Australia; 

Brasil; Bélgica; Canadá; Islas Faroe; Estados Unidos; Eslovaquia; Gran Bretaña; República 

Checa; Rusia y Singapur. 

La deportista ya había obtenido las medallas de plata en Boccia, en las categorías individual 

y por parejas, en los últimos Juegos Parasuramericanos de Santiago de Chile. 

Participaron también del evento los locales José María Buzzo (Cat. BC4) y Julia Elena 

Rebolledo (Cat. BC3), Juan Bautista Leofanti (técnico nacional BC4), y los asistentes 

Soledad Urroz, Iñaqui Cotrofe, Fernando Russo y Lourdes Ardanza. 

Belén forma parte de la asociación civil "Club de Deporte Adaptado San Jerónimo" que se 

formó hace cinco años. El objetivo de la institución es promover el deporte adaptado, la 

integración social y favorecer la recreación de todos sus miembros. Los mismos son nueve 

y sus edades oscilan entre los 14 y 64 años. El club tuvo un crecimiento constante durante 

estos años, cuenta con el apoyo voluntario de jóvenes quienes se acercan todos los 

miércoles y sábados y los días de entrenamiento para asistir a los deportistas, además de 

colaborar con el armado de rifas y eventos. 

En este contexto, vale destacar que el deporte argentino sigue creciendo día a día desde 

hace ya 10 años con el apoyo que brindó en su momento el ex Presidente de la Nación 

Néstor Kirchner y con la actual gestión de la Presidenta Cristina Fernández. Desde el 2003 

en adelante se empezó a transitar un camino en el que varias provincias y muchos distritos, 

uno de ellos Mar del Plata, se han animado a presentarse como sede de eventos de primer 

nivel. 

Desde el año 2003 el Estado Nacional viene inipulsando el fortalecimiento de una nueva 

cultura de la actividad física y el deporte desde la perspectiva de la educación permanente. 

Se ha atendido al deporte siempre desde su lado social, rescatando los valores que éste 

puede enseñar. Es por ello que a través de la actividad física se busca mejorar la calidad de 

vida de todos los argentinos y argentinas resaltando que ésta no se mide disponiendo de una 
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mayor o menor cantidad de bienes materiales, sino también por la mayor o menor vida 

saludable que la persona tenga acceso. 

Tanto el deporte social como el deporte de elite en el caso de María Belén Ruiz, 

contribuyen al proyecto nacional, provincial y municipal representando los valores de una 

joven que da a conocer que, en suelos extranjeros, el deporte en Argentina crece día a día y 

no solo desde la obtención de medallas de oro o de plata, sino también desde la 

transformación social. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares me acompañen en, este proyecto de 

Resolución. 

MARX ALEJANDRA MARTINEZ 
Diputada 

Bloque Frente para la Victoria 
H.C. Diputados Prov. Bs As. 


